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Lbacin id mud ws a dede di 90   

    ETE TITITIIT ENTE 

¿o la cíiuded úe sea srancisco 4 dito spital de ] o Áb1L 

  

“11 novecientos ocacités, ente ml el sotario 

  

e 

¿anetha varcés de Kisfeani,/de coteño Civil casuños, El Calio- 
ns   

  

¡ mitege " subliciama svbyaiss vías.túño"j y, COMperece edenga - 

deú de socios fundadores de la compau.fa ue «esponsabiidad Li | 

eí sevgor duiio «illircani valinus,/cÓnyuge ce la úntima de lose 

  

    

AVALLAGO8 y dendo su fapresa sutorizeción y consentialento pue 
  

    

fa yue jueda asociarse su mujer la señora vaneti uercés de Ri 

AA comparecientes sou ecuatorianos, mayores ve edad, 
  

22 

j 
portaícreas de 3us res, ectovay céóaulas, uomicilisu.s en cesta » 
  

ciudad de Qui tos capaces ¿ara obligar y contratar, iufneos y 
  

24 
  

25 

a quienes de conocer doy fé; y me piues eleve a escritura ¿ú 

biica da uicuta que me entre¿an cuyo tenor literal es el sí- 
  

26 

27 

gádentes " uz bs miaitil Pi ión vu aenietro de .oc:ituras ¿d- 
  

blicas sírvase insertar uns de constitución de tompaiía de - 
    

ca del ¿cuador, ul uu ue oy bíeciocho de Junio - 4e 

  asepeponanaibhildlAañ Eolitindea A
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sisuientes clóusuias: Ebiicie el ULA PACO dt de concurren += 

  

YO, de estado civil cusado, se nacionalidad ecuatoriana; Glo | 

  

¿8 Sordero vorrero, de estado civil casado, de he» | 

  

porece además el señor julio Hiffirani selinas, cónyuge de la 
  

última de loy nosbrados, dendo su expresa autorización y con 

sifirani. vo0ros ¿06 COapureciuontes, mayores de edad, conicio 
  

liecdos es esta ciudad capital deciersn que es su Volantad -—- 
  

  

constituir la presente compaula de responsabiliónd línitaoa, 

  

dos estatutos que se 

expresas a cortimacción l obaan coa rivas Wa de ira 
  

fi niirGioacddád ide ddr E ruda adv Cilia desndóaa Pa   

CALITULO EhivdorRvs» VaisidN ad Gay ¿debdiuisiddábvs de desddiy 
  

Flaco Y uidatlsr AnsaLtudá butter idea! de Opa 
  

áfa se denonlasrá * ¿utblicidss eutvinos ifarutialos aid 
  

osuvnie” iadiuaábibáDo” La Conpañla es de nacionalidad esca 
  

torimnas= sradlodbo 4 did dd ad do compauía tiene » 
  

coso domicilio principal la ciudad de nultos pudiendo estare 
  

blecer sucursales 9 ugencias dentro o fuera del ¿of4us iisaCy 
  

bis UnbiLet rimion fol plazo que se setable €s el de Cáincuez 
  

ta años que conenzará a contarse a partir oe la correspondiea 
UA Ae emn.   

te inscripción de la vompaiía en el seyiutro mercantil, ¿ba 
  

CULL quese” A otjyeto de la vouparda es el as de 
T      



       

    
  

23 

20 liinda Eostapie 9el capi tal suscrito y 10 púgado, 36- 
7 a. AA 

23 

26 

27 

sición úe etiguetas y envases de produelos; progueción de comer 

LUZ 
a 03 

. 7. : 

va estudso ue “ICados avtiuación de caupaliss putlicitarinss- 
  

  

  

ción de logotipos y uoubres cosercieles; uleezo y preseatas- , AAA 

2 ms
 Lzial uso súsida oicuua y selevisión; presentación y elabo     

  

tio de rotulación para anuncios conerciales de lodo tipo y- 
  

efOa 02 prcuctossl es decir que se dedicará en gsueral a... 
  

recllggr cuunca actividad esté ¿erwitida por la ley en el ra | 

  

A 

Arise, ciesre ue éxte no se encuentree cv. ¿ronitición de 
  

  

vesta dentro del nercs0: neciocal; y en fin, e realizar cuan 

la notivided ua acuester es rescación con gu OLjJeto, sienpre 
  

a dear y , A ..s a . o ea E, a 
dentro del pldenño de la le gulldade" wosrsovdeol ire as 
  

E A IA EAS A cod Cugi tal gos 
  

  

iccivisibles, 84 24600 qie ss sico fotezrenente suscrito y - 
  

por ciecio «e coniozriidad al porcent 

  

     

  

se o yrojorción que ve esteblecerÉ fx cuelantes 31 cincuen- 
.. >   

rá conceluco dentro del plazo Ef Un ade dusiuti od 
    

  

ANNE ENANA a iba 

A E NN ES ozu Ge lzuedep dere- 

caús y Gea pertici¿goción ue £2tow dará ojción a an voto en. 
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clones congtortez de los artícalos vlecto dleciasia y ciento » 
  

  

  

ra le etuisión de nuevos eocios ss iaquelmente necerario el voto 
  

unénime del capital social, sienpre y Cueudo se trate de prime   

  

¡el uerente ceneralen aia MUI mis dr elas Listed id 
  

¡ta General, integrada por los socios degalnente convocados y re 

cía auvidos poderss ora resolver sobre ivu.s los asuntos soci 
  

  

se de la misgmazpor do tentostiene les cigulerntes atribuciones: 

a)cumplir y hacer cumplir la ¿ey y dos presentes ¿staetutos soci 

les y ¿ara toser las decisiones que juzgue convenientes en delen 

de 
ad 

  

les;¡b)iesi¿nar al ¿residente y sl verenie Leneral, de la Compañf 7   

de 

sebelarles vu renuneración y reuoverios por causas legales;c):emo 
  

ver a los funcionarios ae la vospauía cuanúo sea del caso y señalar 
  

les su resunereción; da esioner encsimente al Jluscionerio o funa lona 
  

rios de fiíscelización, senelándoles sus otribuciones, remuneraci él y- 
  

deteresje)Comocer y aprobar lus cuenisas, ed vaianes ¿eneral, el sta» 
  

do de pérdidas y ¿anancias¡conocer igualmente los laformes que de 
      Me rs



10 

11 

  
24 

25 

26 

27   

de fiscelización y darles su pertinente aprobación; fY Resol 
  

ver acerca de la forma del reparto de los beneficios socia-- 
  

     
gocios; h)/vecidir sobre el aumento del capital social de la 

/ 
  

  

compañía, sobre la auwpliación del plazo y cualquier otra re- 

  

das las denás atribuciones que le conceden la Ley y que de a | 
  

cuerdo con los presentes Estatutos no corresponde: a otra au 
  

la Ley y estos Estatutos, obligan a.toaos los socios, inclu- 
  

| síve a los ausentes y disigentesgse AnTiCULO D.CicO PRÍFGRO. > 

e au CU Y G A ¡56 Y z yoRuA Y M ¡YQ>= 

RIA, Du dia DIFCCION Y ¿CUás.= las Junta uenerales de socios 

  

      

serán Ordinarias y Extraordinarias; las ordinarias se reuni- 
  

| rán una vez al ano, por lo menos, aentro úe los tres prime-- 

ros eses a contarse de la finalizeción del ejercicio econó- 
    

mico; y las extraordinarias, cualqúier época del año, cuando 
  

fueren legalmente convocadas. - /La Junta veneral podrá tam -- 
  

bién reunirse de coaforwidad con lo prewcrito en el ¿rtículo | 

hoscientos ochenta de la ley de Companías en actual vigencia. 
  — 

la conyecataria a Junta veneral tato ordinaria como extraor Pe —   ] - QS 

dinaria se hará con ocho días de anticipación, por lo menos. 
  

a la fecha de la reunión y wediante comunicación diripida a- 
  

Tm     -. - 7 -
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en los libros de la Companía, y de la cual firmarán aviso de- 
  

recibo loz socios convocados.-/4l quorum de la Junta General- 
A E 

  

  

socios que representen más del cincuenta por ciento del capi- 
  

tal social, sín perjuicio de las excepciones legales o estuta! 

  

ciones por simple mayoría de votos de los socios concurrentes; 
  

salvo las excepciones previstas en la ley o en estos ¿statu=» | 
  

  tos; en todo lo demás, se estará a lo dispuesto por la Ley,=- 

Compañía o por quien estuviere haciendo sus veces¡/o si,ee a» 
  

cordare, éstas serán dirigidas por un socio elegido por la =»=- 
  

adsua junta para este efecto.-/an la Junta General, el Geren= 

te General hará las veces de secretario y en caso de falta o- 
  

ausencia de éste, nará sus veces un secretario ad-hoc, que se 
  

  

rá designado por la Junta General correspondiente,/de entre - 

  los socios concurrentes u otra persona ajena a la Comparfa, = | 
f 

Las Actas de la Junta General se llevarán en hojas móviles, - 
  

escritas a máquina en el anverso y reverso, foliadas con nume | 

ración sucesiva y continua y rubricadas, cada una por el ¿Q== 

cretario.- ARTÍUULO DECIMO SEGUNLO.- Did FRI biie 51 rre- 
  

  

sidente «e la Companía, que podré ser o no socio de la misma, 
A 

será designado por un perfodo de dos años y/ sin perjuicio de - 
  

| que pueda ser indefinidauente 

  

deberes son los siguientes: a).-/ Cuiplir y hacer cumplir la - 
  

Ley, los presentes ¿statutos y las Resoluciones de Junta Gene 
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q MATO DS E uo 

des las demás atribuciones que le impongan la ley, los presen! 

A 

dos años y sin perjuicio de que pueda ser indefinidamente ree- 
ES 

  

de Junta General y actuar como secretario de eyte organismoj- 
  

- AAN 

- Compañía; dy Cuidar y nacer que se lleven adecuadamente los. 

Libros de Contabilidad, Correspondencia, Archivos y más docu- 
  

mentos de la Compaula, y llevar por si mísmo los Libros de Ag 

das de Juntas Generslea y de Participaciones de socios; e Maz. 

Suseríbir en unión del iresidente las Actas de Junta General, 
  

  

cuando hubiere actuado como secretario de este organismo y -- 

| los certificados de aportación; £).-/saperibir con gu sola -- 

firma y comparecer por si solo_a nombre y en representación - 
” 
    

| Je la Compaúfa, todo documento y todo acto o contrato que ene | 

té obli, ado por la ley; £j+"/¿iersex la revisanazación legal 
e- z 

. 
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consideración de la Junta General Ordinaria, dentro de log = 
  

dos primeros meses del aúo económico, une memoría razonada y 
  

explicativa de sus actividades y de la situación de la Compa 

  

de la propuesta de distribución de los beneficios sociales y 
  

del Proyecto del/Fresupuesto ánual de la Cowpañfa para el -- 

nuevo (año; al contratar lo 

  

chos contratos cuando fuere legal; ¿)oy abrir y cerrar las - 
  

  

  

  

cuentas bancarias, girar sobre ellas, aceptar, suscribir, e- 

mitir, girar, descontar, endosar o consi: e. 

| bio, pajarés a la orden, cheques, vales 2lg Qu 

  

  
cumento o documentos de crédito o bancarios, con las limita» 

  ciones contempladas en los presentes ¿statutos; k).-/Reemplg . 

Zar al tresidente de la Compañfa en caso de falta, ausencias 

o impedimento temporal o definitivo de éste; y en este Últi- 

  

  

  mo supuesto, hasta que la Junta General realice una nueva de | 
e    

   
signación para este car 

  

  

  

cial de la Compara, la ostenta el Gerente General y se ex-- 
  

  

tenderá a todos los asuntos relacionados con su/objeto 80 ==   

cial, en operaciones civiles y mercantiles, con las limita-- 
  

ciones que se determinan en los presentes ¿istatutos y en la» 
     



DR. EDMUNDO CUEVA CUEVA 86 
ABOGADO , 

. 5 a ko 

  

  

y figitivo del verente General, el ¿ireyicente de la vonpenía a» 

NOTARIO 4to. 2 

23 0058 PA 
527410 a | y facultades que es los ¿ruzgentes setatutos se seúslan.-CasliU 

  

  

QUITO-ECUADOR o : . , 
a | db UsaniLes di. vá stipunbiVgáivlud.? marras dedo LUN PD + A 
  

. s | nual.ente, lo Junta veneral desiznerá un fiscalizador rrinci- 
  

  

, | serán lus establecidos por lu leye- Csrdivdao evi TUD das - 
  

al iivosiVáo Y vidido aida did add sa kiVer gal cuobo a RE 
  

el puras” da compañla conformará la reserva le¿al hasta que ésta 

  

2 so | Sicance por lo zenos el veinte por ciento de su capital social 

al gare lo cual , de cada emuslided se se,resaró, de las utilida | 
  

so | dels líquidas y realizadas, un cinco por ciento .- ¿dengg, pre 
A 

  

“yia propuesta del uerente ueneral, la vuata veneral podrá a- 
  

/eordar la constitución de reservas voluntarias.- As 2ICULO Di 
E jo 

CiédO vabailou e. do Loy UCssid ao rt puds ce practicadas las- 

  

  

  

deducciones necesarias ¡era etesuaer e le roracción de los re- 

| servas indicadas en el artículo anterior, los utílicades re-- 

farticles logradas ez caca ejercicio anual se citriluirán, de 
  

  

ecuerdo co la ¡ey,ea la forma que ueterníne la Junta ueneral 
  

20, e ¿0ci03, luego de estudiar la respectiva prosjuesta del ufo= 

rente veneral úe lá vomjparlumio Ubnaed 0 AÑA UL .». 82) Los - 
  

      

  

29 | talvo, para que realice icooz lus trámites y ¿gestiones tenule 
  

24 | tes a obtener la legal aprovaeción de la presente escritara de 
  

2s | Oui. titución de compenfas y,b) .1 capital vociai de la Compas 
    

ss | ula 8 egira Íntesr     
a 

27 
      asa : A Ea i a O E A OS mato Y e



1 tal suscrito al ias 1 il dde eii dr e AA ie 

  

eliana Y ito sd ile e iii ips 
A e 

a Sa 

(61) partici. .seión.vepi 181 suscrito css vindace=Uapi tal pa. a 
f 
  

  

$ 
A e o 

daba dulisie” mus didas A ls Us y ae (Ud) 

  

dió decia Us pude» VU TAloS len (lu.) ¿iorticipaciones.-va,1> 
  

tel suserito vivi Me ais.” tapial pagado Citissiid Mid - 
  

cósito sancario ue Jutegración = 

  

de Capital forma ,arte integrante de la preseate escritura. - 
  

so | Usted se .or ioterio, se aig¿nerá agregar las áemgs clóusulas - 
  

ulde estilo para el ¡erfeccionaviento pleno del preseute instru 

  

   
17 — - z > 

quelios a ifican 

18 ¿a 
¡ea —tedo Lo expuesto y iran conuizo en unida de acto € tg- 

19 

  

  

ee - e 1) voctor :dgor nolina montalwo .- £) 

20 
  Jenor relipe cordero borrero.*l) ,jeñora vanelb Garcés de hio- 

  

  

e“ ¿ll otário 1] - 

eel Loctor scanundo cueva Cuevas * iacdliiasillo daoilscdindivy "os - 
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  que corresponden a esta secretaría según el literal h) del = | 

+feulo 1 ; Leg] ' 14 

| dictado el-20 de enero de 1973 y publicudo en—el Registro—9=— 

ficial No.263 de marzo 13 de 1.973, informo previa y favora- | 
  

blemente para que proceda a constituir legalmente la nueva =» |   

en los Artículos lo literal g), 20, 30 y 40 del citado Regla | 

| _ mento de SENDI¿. Se dignará protocolizar el presente informe | 

  

  

el Superintendente de Compañías, constituída y aprobada que- | 

sea nos enviará un ejemplar debidamente inscrito. Atentamen= | 

| te, DIOS, PATRIA Y LIDERTAD. f) economista Carlos Cortez C.,-—- 

|—SECREDARIO NACLONAL-DisINBORACION PUBLICA» =—BANCO DE LA PRO, 

de Capital de LAUTREC ClA, LÍIDA., descompuesta de la siguien 
  

te manera: Janeth Garcés de Riffrani Y 49.000,00.- Felipe -=- 
  

TOTAL y So 0004 00+= S0N3 CINCUENTA MIL SUCRES 00/100. tenta 

  

  

mente, £) Cecilia de Monge.» SUFERVISORA Dis carrera), 
  

  

US 
L / 
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torgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA Copia - 
  

Certificada y sellada en Quito a los Dieciocho días del mes- 
  

de Junio de mil novecientos ochenta. 
  

  

moran Ata. 
  

  

  

A pi] 
  

LEE /   

  

RAZON: En cumplimiento de lo dispuesto por la senora Super= 
  

intendente de Compañías en su Resolución Número 6957 de fe=- 
  

cha 9 de dulio de 1,980, tomé nota al margen de la matriz de 
  

  

E ea . > . £ qe 2, bilid ] 

Limitava, "PUBLICILAD LAUTHEC CIA LTDA" de fecha 18 de Junio- 
  

de 1.950, en el sentido de que se aprueba la constitución de- 
  

esta Compañfa, en virtud de la presente resolución y en los - 

términos de esta misms escritura, 

  

Gui -1.980   

  

  

  

  

  

  

  
  

      ) 
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-ta fecha queda inscrita la Resolución número RL seis mil nove 
  

cientos cincuenta y siete, de la señora Sunerintendente de Com 
  

pañfas del Ecuador, de nueve de Julio de mil novecientos ochen 
  

ta, bajo el número 682 del “egistro Mercantil, tomo 111.- Que- 
  

da archivada la segunda copia certificada de la Escritura  Pú- 
  

blica de Constitución de la Compa fifa "PUBLICIDAD LAUTREC Co. - 
  

LTDA, ", otorgada el 18 de Junio de 1980, ante el Notario “uart 
  

de este Cantón, Dr. Fdmundo Cueva; se da así cumplimiento e lo 
  

dispuesto en el Art. cuarto de la citada Resolución, de confor| 
  

midad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de = 
  

1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del 
  

mismo año.- Se anotó en Repertorio bajé el número 13579.- Qui- 
  

  

to, a veinte 7 do de Julio _de mil novecientos ochenta.- EL RE 
J em e as qn. / A   

GISTRADOR «A 
  

  

ÍA 
IIA == 
Y < ON 

  

    CON a 
Jr. EGustasco Farcia 

REGISTRADOR MERCANTIL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     


